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Villaguay, 04 de mayo de 2012

VISTO:
Las presentaciones efectuadas por los Agentes Municipales Sres.: Hugo Medina, José

Oscar Paz, Renato Van Derdonckt,  Rosana Ferreyra,  María Silvina Barreto,  Patricio Tovar,

Rosana Franco, Julio R. Premazzi, Mariel Barreto, Claudia Martínez y Omer Ramat; quienes

han solicitado a este Departamento Ejecutivo hacer uso de licencia ordinaria, y ;

CONSIDERANDO:

Que, las solicitudes están debidamente autorizadas por los jefes de área y de acuerdo

a disposiciones vigentes, corresponde hacer lugar a lo solicitado;

Que a estos efectos se emite la presente Resolución;

Por ello:

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA 
ROSA  DE VILLAGUAY, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:

R E S U E L V E

Art.  1º).-  CONCÉDENSE las  respectivas  licencias  anuales  ordinarias  solicitadas  por  los
Agentes Municipales que a continuación se detallan:

 MEDINA,  HUGO,  LEG.  Nº  288:  dos (02)  días  de  licencia  2011,  a  partir  del  día
07/05/12. Reintégrase el 09/05/12. Restan 03 días de licencia 2011. 

 PAZ, JOSÉ OSCAR, LEG. Nº 410: tres (03) días de licencia 2011, a partir del día
09/05/12. Reintégrase el día 14/05/12. Restan 10 días de licencia 2011.

 VAN DERDONCKT, RENATO, LEG. Nº 774: cinco (05) días de licencia 2010, a partir
del día 08/05/12. Reintégrase el  15/05/12. No restan días de licencia 2010. 

 FERREYA, ROSANA, LEG.  Nº 506:  tres (03) días de licencia 2011, a partir del día
07/05/12. Reintégrase el 10/05/12. Restan 06 días de licencia 2011.

 BARRETO, SILVINA, LEG.  Nº 503:  seis (06) días de licencia 2011, a partir del día
04/06/12. Reintégrase el  12/06/12. Restan 09 días de licencia 2011.

 TOVAR,  PTRICIO F., LEG. Nº 242:  dos (02) días de licencia 2011, a partir del día
14/05/12. Reintégrase el 16/05/12. Restan 02 días de licencia 2011.

 FRANCO, ROSANA, LEG. Nº 729: cuatro  (04) días de licencia 2011, a partir del día
21/05/12. Reintégrase el  27/05/12. Restan 02 días de licencia 2011.

 PREMAZZI, JULIO R., LEG. Nº 355: un (01) día de licencia 2011, a efectivizar el día
16/05/12. Reintégrase el  17/05/12. Restan 12 días de licencia  2011.

 BARRETO MARIEL S.S., LEG. Nº 705: dos (02) días de licencia 2011, a partir del día
09/05/12. Reintégrase el  11/05/12. Restan 04 días de licencia 2011.

 MARTÍNEZ, CLAUDIA, LEG. Nº 1009: tres (03) días de licencia 2011, a partir del día
15/05/12. Reintégrase el  18/05/12. Restan 09 días de licencia 2011.

 RAMAT, OMER F., LEG. Nº 272: veinte (20) días de licencia 2009 y 2010, a partir del
día 21/05/12. Reintégrase el  19/06/12. No restan días de licencia 2011.  Restan 15
días de licencia 2010 y 30 días de licencia 2011..

Art. 2°).- REFRÉNDESE el presente por el Secretario de Gobierno, Dr. Carlos F.  Montiel.

Art. 3º).- COMUNÍQUESE, regístrese, etc.
VS

Dr. Carlos Florencio MONTIEL   Sr. Adrián Federico FUERTES
Secretario de Gobierno Presidente Municipal
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